
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-680 
PROCESO: CECMR. 
 

  
 1.- Previo a tener en cuenta el correo electrónico Ivelandia1234@gmail.com 
del demandado (archivo N° 30), de conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 
alléguese la evidencia correspondiente de como obtuvo el dato.  
 
 2.- Alléguese las diligencias de notificación del art. 291 del C.G. del P., en la 
medida que sobre el memorial visible en archivo N° 30, no obra adjunto documento 
alguno. 
 
 3.- De las diligencias de notificación del art. 292 del C.G. del P. (archivo N° 
32), se hacen las siguientes precisiones: 
 
 Sea lo primero indicar que para la verificación que el aviso se haya efectuado 
a la dirección correcta, se deberá contar previamente con el citatorio. 
 
 Sin embargo, se observa que la notificación por aviso contiene errores tal 
como la referencia de la notificación y sus términos generando una mixtura en la 
notificación, téngase en cuenta que el trámite que refería el art. 8 del Decreto 806 
de 2020 es la notificación personal, distinta a la notificación por aviso que regla el 
art. 292 del C.G. del P. 
 
 De modo que se informó al demandado las dos modalidades de correr el 
término para contestar la demanda, sin que desde luego sea claro cual fue el trámite 
elegido por la actora para llevar a cabo la notificación.  
 
 De acuerdo con lo expuesto, deberá la actora efectuar nuevamente la 
notificación, eligiendo el trámite de notificación a efectuar y cumpliendo los 
requisitos del art. 291 y 291 del C.G. del P., o del art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
 4.- De acuerdo con la solicitud de dar trámite al memorial presentado el 10 
de marzo de 2022 (archivo N° 32), una vez revisado el plenario no se encontró 
evidencia de su radicación. 
 
  NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 80 

 

Hoy 4 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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